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Presidente de la Cámara de Representan- 1 doscientos ochenta y nueve pesos cinco 
t-es, J. G. Ocho<, .-El Secretario del Se- I y medio reales que hoy cobra el señor 
nado, J. A. Pérez.-El Diputado Secre Pedro María. Arismendi, como haberes 
t-ario de la Cilmara de Represcntuntes de su pac.lre el Teniente Coronel José 
J. A .. 'i'orrealb11. ' !,oret~ .A.rismcndi, y 2°. Que aunque la 

C.u-"acas 29 de abril ele 1S56. año 27 rnvcrs1ón de esta. suma es peculiar del 
ele la Ley y 46 de la Indepenclencia.- interesado, es una razón para. hacerla 
Ejecútese.-José T. Mo1wyas.-Por S. E. efectiva, en la penuria del Tesoro, la 
El Secretario de Estado en el Despa- circunstancia de haberla dcsfüiado el p~ 
cho de Hacienda, Jaci11to Gutiérrez. dre, á la instrucción de su hijo. 
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DECRF.TO de 30 de abril de 1S56 <1011amlo lci 
cm,titlad de $ S.000 á Isabel Leo11ti11a -y 
A.1ia Emiliu Ycmes. ' 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, considerando: 1 °. 
Que los servicios del doctor Francisco 
Javi~r Yanes como magistrado y como 
patriota, merecen el calificativo de emi
nentes. 2°. Que son eminentes así mis
mo so desprendimiento y sus sacrificios. 
y que es justo reconocerlos. 3°. Que eí 
Congreso en tales casos está facultado 
para conceder recompensas, decretan : 

Art. 1 º. Se concede en donación á 
las señoritas Isabel, Leontina. y Ana 
Emilia Y anes por consideración á su 
abuelo paterno, la cantidad de ocho mil 
pesos q ne debcr-á pa~e del Tesoro pú-
blico. ~ 

Art. 2°. Esta cantidad será colocada 
en el presupuesto de este año. 

Dado.en Caracas á 26 de ahril de 18:36 
año 27 de !a Ley y 46 de la Independencia'. 
-El Presidente del Senado. Jll(m V"icen
fo Go11zcílez Delgado.-El Prt>sidente de la. 
Cámara de Representante;;:, J. a. Orhoa. 
-El Secret.'lrio del Senado, J. A. I'érn. 
-El Diputado Secretario ele la Cámara 
de Representantes, J. A. Torrealba. 

Carac2s abril 30 de 1S56. afio 27 rlc-la 
Ley y 46 de la- lmlcpcÚdencia.-Eje
cútese.-José T. Mo1wy11s.-Por S. E.-El 
Secret-ario de Estado en el Despacho ele 
Hi\cienda, -Jaci11to G11tih-rez 
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DECRETO de 30 de abril de 1S56. -111a111fo11-
do pagar ti Pei!ro Jfctl"Íc, A.-ris111e111lí la
s11111c, de$ 2.289,69 ce11lm·os. 

El Senado y Cámara. ele Rcpresenfantes 
de la Repúhlica de Venezuela, reunidos 
en Congre.so, considemndo: lº. Qne <'S 

una deuda muy antigua la de dos mil 

Art. 1 º. Se acuerda como pago el se
ñor Pedro Maria Arismendi. por la ra
z-ón expresada, hi suma de dÓs mil dos
cientos ochenta. y nueve pesos sesenta 
y nuc,-c centavos para que ha!!8 sus es
tuclios de veterinaria en Europa. 

A.rt. 2°. Dicha. suma sm-á colocada 
en el presupuesto de g:tStos públicos de 
este año. 

Dado en Caracas á 26 de abril de 
1S56,año 2-7 de la Ley y 46 de la Indepen
dencia.-El Presidente del Senado, Juan 

- Vict11te Go1wíltz Del9ado.-El Presidente 
de la Cámara de Represenbmtes, J. G. 
Ochoa.-El S~cretario del Senado, J. A,. 
Pérez.-El Diputado Secretario de h1 Cá
mara de Representantes, J. A. To)-realba_ 

Caracas, abril 30 de 1S56, aüo 27 de la 
Ley y 46 de la lndependencia.-Ejecúte
se.-José T. 1lfo11ayas.-Por S. E.-El Sr-
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jach,to Gutiérrez. 
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LEY clP- 30 clr- abril ele 1856 cleroy,111,lo la de 
1S52 Nº 'i94 sobre sali·m1s. 

(Modificada por los :Ñúms. 1273 y 1:!S:J.) 
(lusubsistcnt-e por el Níun. 14:2~) 

El Senado y Cámara de fü•presentm1ks 
de l.\ República de Venezuela, reunidos 
en -Congreso, decretan: 

A.rt. 1°. Para la custodia v vidl:mci,i 
de las salinas, los Aclmini"tr,!dori.'s de 
Aduana. donde aquellas t•xishm ll<':4ina
ran el mímero de celadores -del r1·i'!!Har
do que fuere necesario, seg{m la i,i~1>oi-
t.'lncia. localidad y demás circnn:-<hm
cias tle Cada Una,• debiendo hacer «Jlle 
todos alternen en este servicio. 

§ ímico. El Poder Ejecnti,·o potlrá 
scüalar una gratificaciún que 110 exce
da de diez pesos 11.nn:-uaiPs Íl más de 
sn sueldo á los celadorc;; que sean tics
tinados á las s.1linas por solo el t-iempo 
que estt'n sirviendo en ell,1s. 

A.rt .. 2". La inspección del arranque 
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de la sal, su depósito y entre!?S corre
rán á ca_rgo del empleado ó empleados 
que_ nomore el Poder Ejecutivo, qiúen 
designará en cada caso el sueldo que 
hayan de gozar. 

Art-.. 3°. Todas las salinas de la Re
pública dependerán inmediatamente de 
las respectivas Administraciones de A.dua.
n~ de que han dependido bajo el ré
g11ueu de la ley de 19 de mayo de 1843. 
A éstas deberán pasar semanalmente un 
estado de la sal que se extrai!!a. venda 
y quede en depósito, y otro d~efiugreso 
y egreso de los fondos de que dispon
gan sus encargados, con an-ee:lo {l las 
instrucciones que les comunÍqneu los 
respectivos Administradores. 

§ único. Se cxcept-úan de este deber 
los ~ncargados de salinas de propiedad 
particular y las de las que arrendare 
el Poder Ejecutivo con arreglo á lo 
que se dispone por el artículo 31 de 
esta ley. 

Art. 4°. Para la custod_ia ~'- depósi
to de la sal, el Poder EJecunvo hará 
coustriúr lo más pronto posible almace
nes ó cercas. se!!Ím lo crea más con
veuicn te. aténdid~as las localidades v con 
pré\io iÚforme de los respectirns _.\dmi
nistradores. 

Art. 5°. Cada uno de los encargados 
de las salinas llevará cuenta diaria eu 
un libro separado, de toda la sal que 
se explote, de la que se almacene ó 
cargue y de lo que produzca sus ven
tas, con especificación de las personas á 
qtúenes se rnnda, número de quintales 
y demás re<:1uisitos que se exijan en su 
ca.so por el artículo H. Estos libros 
serán foliados y rubricados auticipada
n:ien_tc ·pot el Gobernad?r _de la pro
vmc1a, qmen los r~oe:er,l d1redamente 
de los encare:11dos de ~salinas al venéi
mie1_1t_o, de cada año econó'.11ico, y los 
rem1t-.1.ra oportunamente al Tribunal ma
yor de cuentas. 

Art. 6° L'Os celadores de que habla el 
artículo 1° ño podráu mezclarse eu ma
nera alguua en las operilcioaes de amm
que, e~trega ó ve~ta, co~ la ~xccpción 
que ~t;lblece el arti<?u_l? lt, baJo l~ pena 
de 1 ó 6 meses de pns1on y resarcmnien
to de lo que hayan defr-audado al Estado: 
pero s.í podrán dar cuantos informes crean 
convenientes al respectivo Administrador 
de Aduana. 

Art .. _7° Eu las salinas en que lo crea 
converuentc el Poder Ejecutivo, pod11í 

rematarse aut:e la respectiva Junta Eco
nóuúca de Hacienda, la explotación y 
arranque de la sal. no debiendo adnn
tir posturas que excedan de medio real 
el _quintal, y sin perjuicio de quedar 
SUJ€to el rematador á la intervención 
imprescindible de la.Administración v del 
I~spector de 31Tauque, y á que éste se 
eJecute en las oportunidades convenien
te:;. 

A.rt. Sº En las salinas particulares 
en que sea necesario. habrá coustante
m~n~e un empleado que celará el cum
pl!m1e~i:ito de ~ta, l~y, á qtúen el Poder 
EJeCfüivo cometeni todas las funciones 
que tiendan á impedir el fraude y ase
J:;"lU"·ar los derechos de! Estado, seiialán
dole el suelclo que jnz!!ne conveniente. 

.Art. 9° El derecho de consumo ouc 
se establece sobre la sal. :-e recaudará.en 
la . .Administración de que dependa, la 
salma de que aquella. se extraiga. 

Derechos ·y plazos 

A.rt. 10. La sal que, se_ extraiga para 
el consum? de la Repubhca, explotada 
de las salinas de la Nación se !!1",Wa
r-á con e_l _impuesto de ocho reales por 
cada qumtal, y la que se extr-,lie--a de 
salinas particulares con el de seis rea
les. 

§ único. El Poder Ejecutivo cuidará 
de proveer de peso y romana á cada una 
de las salinas. 

.Art-. 11. _L~ sal· que salga para·fucra 
de la Repubhca por mar ó por tierra 
queda gravada. con el derecho lle tr<"s 
reales por cada quinfa} si la salina fuere 
de prop~edad nacional y con el de dos 
reales si fuere de propiedad particular. 

Art. 12. , Los derechos establecidos por 
!?s dos art1culos precedentes, serán s,l
tisfechos.. al contado no lle!?alldo {l cien , t o p~sos ¡ a _ -res n~eses de plazo no cxce-
dien~o de trescientos pesos; y al plazo 
de SCL<; me.ses, pasando de esta cautidad. 
otor~ndose pagarés en la forma. esta~ 
blec1da por la ley de importación. Es
t~s plazos empezarán á correr desde el 
dUl en que se otorgue el pagaré. 

IJe /a. ·impodaciún é ·i11ler11ación 11am 
paísés extranjeros 

_Art. 13. Cuando un buque pida per
nuso pam cagar ele sal con d~~iuo á 
paí.;; extranjero, dejará fianza en el puer
to en que se le conceda por el valor de 
los derechos de sal, los que se pagarán 
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con arreglo al artículo 11 Y. al acto 
de emprender su ,iaje al puerto de su 
destino. 

A.rt-. 1-!. No podrá un buque carg-ar 
de sal en niu~una s.dina de propiedad 
nacional 6 particular, sin permiso es
crito de la Administración de Adn.ma 
~ que pertenezca, en el cual conste la. 
cl:1se y nombre del buque, el del capi-. 
t.í.n, núme.ro de quintales que v,1 á em
barcar, su destino y la persona que ha 
solicitado el permiso, y sin haberse ase 
gurado el derecho correspondiente. Este 
permiso no tcndrú valor pasado el tér
mino que en él se s~üale, y qne mmca 
podrá sc.1.: más que d duplo que exija 
la distancia, además del tiempo necesario 
para. carg?r. 

Art. 1:3. En el puc>rto en qne un bu
que haya de ,lescargar la sal, se pesarú 
de nuevo el cargamento; y :oi del pe.-;o 
resultare exceso, sobro la guía ó permiso 
de· su despacho, la Admini:otración de 
Aduana respectiva cobt·ará en el acto 
el derecho conforme á los :!1:ticulos 10 
y 11. 

~ muco. El Poder Ejccuti,•o enidarú 
eficazmente cfo que se verifique el re
peso de que haf>la e:;tc arl-ículo, y pod1-ú 
facilit~1r á h1s Adumrns un medio eco
nómico :.r seguro pam el cómputo de los 
cm·!!",uncntos. :=i lo lrnll,H"e co11'"cnicnte á 
los ~intereses de la Nación, sin perjuic¡o 
del comercio. Establecid_a cualquiera re
gla( si el duc11::: de la sal no se con
for1ñarc. entonces se llilrú ú su costa el 
repeso Ín.ücrial de l.1 espe<:ic. 

Art. 16. Los c:1pitancs d:' lo:, huqm·s 
que conduzcan sal extraída de salina, 
que no tenga empleado, prcseiitariin al 
at;tO de la ,isit.i nn sobordo ó manifies
to, en que se exprese hL c.:ntidad de 
sal de que const~ el c,,1rgamento, la cual 
se voln:rá á pcs.w al acto de la des
carga¡ y sobre la canfül.tcl que rC'snlte, 
sea. cual fuere, p~1g.u-á el d1~r('(;ho d:: la 
manera est.ablccich1. en los artfonio.s 10 v 
11. Traerán ademús una dl'tlaratoria d,:·1 
dueño, arrendat.ario y e1warg.v.lo d~ ht 
salina par,1- justificar la proc<:dencia de 
la. sal, cuyo documento prcsentm-ím tam
bién al acto de ht visita. 

§ único. Los dneí10s de S;tlina depo
sitarán ó cxltibirán en la Aduana rl'.s
pectiva una dcdaratoria firm.ula por 
ellos, que contench-ít el nombre de hl 
salina, su propiedad y parroquia en que 
se encuentre sit-nacla: esta. declaratoria 
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podrá también presentarse por sus en
cargados. 

Art .. 17. Los permisos ele que hahla 
el artículo 13, que nunca -se darán sino 
para la carga que un buque pueda to
mar en un solo viaje, serán presentados aJ 
empleado de la salina, c1 ·!ien presen
ciará la carga, y nnotaní 1 11 dichos per
misos, y en d libro que debe llevar, 
la cantidad ele s.11 que debe l!crnr, la 
canticla,l de sal eub-e!!"ada ·y lo demás 
necesario cou arree-lo ~Íl l¡JS · instruccio
n<'s y modelos que pase l.i Sccrcti1rí,1-
de Hacienda. Los empleados ele salinas 
acompaí1aráu estos libros á-sus cue11t.1s 
que deben rendir. al tribunal mayor. 
Lo mismo hm-ún los Administradores 
de Aduana con el libro que llevan -sus 
clependieu tes. 

Art. 1S. No podní h-.1sport.1r;;c sal ni 
por mar ni por tier1-.1 sin certiñcación 
expedida por un.~ Aduana, 6 por el 
emple111lo expendedor respectivo, en que 
se rxprescn todas las circunstancias que 
se clt.·ta!lan cu el artículo H v además 
el termino que se conced.1 al ;;arg11dor 
pam llegar ú su destino, que nunca ex
ccd<'rá al duplo del de la dist.meia. 

Art. l!l. La ;;al que se conduzca por 
ticnm. será precisamente con una guíit 
anto:·izada por el empleado que la haya 
entregado y cnya forma se daní. por el 
Poder Ejccnt-ivo. E;;ta !!1.IÍ.l solo valdrá 
por el término que 1ksig1ié en ·ella el qne 
1.i <'xpida, que nunca pod1-í1 exel.'der del 
dnplo de la distancia. 

Pem,.:, de. los ro;1fra¡·mlor,•s 

Art-. 20. Cuando r,~snlt11r,1 que un bu
que til.'ne ú su bordo m,1yor cantidad cte 
s.11 que la que h,1 manifestado en el so
bordo ó <'Xpresc la guía. ó ccrt.ifieación 
del empicado de l.t salina, pagará en 
clase de mult.1 dos ¡wsos por 1:ada qnin
t.11 de <'Xeeso, aplicado de por mitad ú 
los Cl)lplcados que hayan intetTenido en 
C'I dC's1:nhri11_1i11 nto, y al Estm1o, sin per
juicio ,le los ,lcrc<:hos que correspondan 
ú éstl.'. 

Art. :?L Si se C'ncont,rare nn buque 
legítimamente cJespachado pot· una .Adua
n,t ó cinplcado de sali1w, en los tcrmi
nos expresados cu esta ley, con un ex
l'eso de un diez por ciento sol,rc lo 
que exprc:oc el permiso, serú decomi,;.ado 
jnnlo con Sil cargamento, aplicado todo 
ú los aprehensores, deduciéndose los de
rechos de l.1 sal conforme al artículo 
10. 
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Art .. 22. Los que conduzcan sal pÓr 
tierra sin la correspondiente gi.úa 
que dispone el arií::!ulo 19, ó en mayor 
cantidad que la que é;;ta e..,presa, serán 
penados, en el primer caso, con la pér
dida de las caballerías v de los car~
mentos, á favor del ap;eheosoró apre
hensores deducidos los derechos del Es
tado y el rnlor de las costas; y en el 
segundo. con dos pesos por cada quin
tal con la misma aplicación que dispone 
el artículo 20. 

¡\.rt. 23. La falta de Ll certificación 
preveuida en el artículo 16 sujeta al 
buque y su cargamento á las penas es
tablecidas en el articnlo 21 según el 
caso en que se encuentre. 

Art. 2-4-. En estas causas se procede
rá con arreglo á la ley decomisos des
de su artículo 3° hasta el 21, pero 
cuando se proceda contra los empleados, 
conocerá siempre el Juez de provincia, 
y en t-Odo ca.so se despachará con la 
preferencia que exige dicha ley. 

Disposiciones ge11emles 

Art. 25. Los Administradores de Ad na
na, visitarán por lo menos dos veces al 
año las salinas de su dependencia, é 
informarán á la Secreta.ría de Hacienda 
de las medidas que adopten, de las fal
tas y abusos que observen en los em
pleados y en todo lo demás que crean 
convenient-e á la mejor administración 
del ramo. 

§ único. El Administrador de Adua
na que sin motivo justificado á juicio 
del Poder Ejecutivo, no cumpliere por 
!¡Í mismo el deber que se le impone por 
este artículo, pagará en clase de multa 
una cantidad igual al sueldo de un IDC'-S 

por _cada visita que deje de hacer. 
A.rt. 2-6. Los eocawados de salinas no 

podrán separarse del lugar de su res_i
dencia, antes de ser subrogados y con 
permiso del respecti,·o Administrador 
de Aduana ; y el que se separe sin 
este requisito, quedará por el mismo 
hecho scparndo de su d_estino, y sujeto 
al juicio de r~sponsabilidad por el per
juicio que haya ocasiollfldo su ausen
cia. 

.Art. 27. En t-0dos los casos que ocu
rra duda acerca de la procedencia de la 
sal, se nombrarán expertos que la co
nozcan y la califiquen en los iérminos 
que previene el Código de procedimiento 
judicial. 

Art. 2S. En cualquier estado que ten -
!?a una causa de comiso de sal. si el 
cootravento1· confesare el hecho Ó falta, 
y renunciare la audiencia not.e el .res
pectivo Juez, ó manifestare que no 
quiere continuar e! juicio, r.o habrú lu
gar á él; pe.ro se hará constar t-0do en 
una diligencia --que firmará la parte, el 
empleado, el arreodaL'l.rio ó dueño en 
su caso, y el Juez de la causa. El 
mismo empleado procederá á hacer la 
distribución lt~gal de lo comisado. 

.Art. 29. En las salinas del Estado 
donde se haga la explotación por cuen
ta ele particulares, se abonará á éstos 
medio real por cada quintal que explo
ten, desde la public.ación de·· esta ley 
y al acto de pagarse el derecho de la 
sal. 

.Art. 30. Se autoriza al Poder Ejecu 
tivo pan disponer la destmcción de los 
saladeros ó pozos de sal de proyiedad 
nacional que por su localidad o poca 
importancia, no puedan consen·a.rse sin 
evidente perjuicio del Tesoro, tomando 
antes los· infoi,ues y noticias suficien
tes. 

.Art. 31. El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para reglamentar- la presente 
ley organizando la .Administración de las 
salinas de la manera que juzgue más 
conveniente á los intereses fiscales. 

.Art. 32. Se dero!!a la lev de 25 de fe-
brero de 1852. - · 

Dado en Caracas á 26 de abriJ ele 
1856. año 27 de la Lev v 46 de la 
Iudependencia.-El PresÍcl.e~te del Se
nado, J11an Ficente G01wílez Delgado.
El Presidente de h1- Cámara ele Repre
sentantes. J. G. Ocl,oa. - El Secretario 
del Senado, J. A.. Pérez.-El Diputado 
Secretario ele la- Cámara de Represen
tantes, J. A. Torreallm. 

Caracas abril 30 de 1S56, año 27 de 
la. Ley y 46 ele la. Iudepeodencia.
Ejecútese.-I osé T. ,llo,wgas.-Por S. E. 
-El Secretario de Est.ado en el Despacho 
de Hacienda, Jaci11to G-11liérrez. 
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DECRETO de 30 <le abril <le 1S,j6 a11toriw11-
<lo l<i co11str11cción de lfoeas carriles e,, 
los puertos de P11erto Oabello, I,a 
G11aira, ,lforaraibo ·y Oi111l(l(l Boiíear. 

El Senado y C{unam de Represen-
tantes de la República de V cuezuela 
reunidos en Congreso. Vista la solicitud 
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